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ia  entrega a la nueva Junía de 
nula la docum entación de la Jun
ta adm in is tra tiva  del Institu to  
p rov inc ia l de H ig iene, que desde 
d icho m om ento cesará en sus 
funciones.

ó.° Lina vez constitu ida  la 
nueva Junta p ro v is io n a l, se pro 
cederá p o r la m isma al sorteo 
de los c inco  A lcaldes que, en re 
presentación de los Ayunta in ien  
tos. hayan de fo rm ar parte de Ja 
Junta de fin itiva

4 ' Seguidam ente se redac
tará v aprobara  la oportuna con 
vocatoria  de elecciones para 
proceder a la designación de los 
dos A lca ldes que por su frag io , 
entre todos los de la p rov inc ia , 
han de com pletar la Junta adm i
n is tra tiva .

D ich i e lección fernirá luga r el 
dta 20, de nueve a trece de su 
mañana, en el despacho del Cío 
bernador c iv il,  ante la Junta pro 
v is ion a l, presid ida por dicha A u 
toridad

No será preciso qu^ los seño
res A lca ldes concurran perso 
nalm eule a la elección para em i
tir el M if ag io , pudiendo hacerlo 
mediante carta  ce iiifícada . que 
sera abierta en el m om ento del 
escrutin io  por el G obernador c i
v il,  en funciones de Presidente 
de la Mesa en la e lección.

A las trece se procederá a d i
cho escru tin io , p roc lau iando V o 
cales de la Juntas a los A lcaldes 
que hubiesen obtenido m ayor 
número de votos, y pudiendo re
so lver con plena facultad sobre 
cuantas reclam aciones pudiesen 
producirse.

5.“ E l día 1. ° de Septiem bre, 
p rev ia  convocatoria  del G ober
nador c iv il, reuniránse los m iem 
b ros ríalos y electos de la nueva 
Junta bajo la presidencia de d i
cha A u to ridad , tom ando  pose
s ión  los ú ltim os v declarándose 
!a Junta constitu ida  de m odo de
fin it iv o .

Peí acto de la constituc ión  de
fin it iva  se dará cuenta a este M i
n is te rio  mediante copia au to riza 
da del acta.

6 ° En el caso de que por 
cua lqu ie r circunstancia  no pu
d iera fo rm ar parte de la Junta el 
Jefe de la Sección p rov inc ia l de 
A dm in is trac ión  loca l.se  p ro p o n 
drá por el S r. Delegado de H a
cienda el Jefe de N egociado que 
haya de llenar las funciones de 
S ecre ta rio  C on tado r.

7 . “  E l Secre ta rio  C o n ta do r 
actuará en lóg ica  dependencia 
del S ecre ta rio  general, cuyas 
funciones han de m archar per
fectamente conexionadas.

8 . ° En tanto se redacien los 
oportunos Peglam entos de a p li
cación de la Ley, habrán de te
nerse presente las s igu ientes 
prescripc iones:

a) Las cantidades que para 
el pago del personal figuren en 
los presupuestos de los respec
tivos  Institu tos de H ig iene se 
lib ra rán  por el S r Presidente 
de la Junía a! H ab iliíado  que, 
p rov is iona lm en te , haya s id o  de
s ignado  por el personal de d icho 
Institu to  mediante las fo rm a lid a 
des reg lam entarias.

E l resto de las cantidades 
consignadas se lib ra rán  por do*
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